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ADVERTENCIA. 

Las personas á quienes se remite el MEMORIAL DE IN-
FANTERIA, y que dejaran de recibir alguno de sus números, 
quedan autorizadas para hacer en carta franca la debida recla-
mación, á la Secretaria de la Dirección del arma-



Dirección general de infantería—3er- Ne-
gociado.—Circular. — E l Excmo. señor 
Inspector ' general de la Guardia civil 
con fecha 17 del actual me dice lo que 
sigue. 

«Excmo. s e ñ o r . = P o r real órden fecha 
17 de octubre último, se sirvió S. M. 
aprobar kel nuevo reglamento militar de 
este cuerpo de mi cargo, y como en él se 
hayan alterado respecto del anterior, las 
circunstancias que han de concurrir en 
los subtenientes y alfereces que aspiren á 
ingresar en la Guardia civil, he creído con-
veniente dirigir á Y. E . una copia del ar-
ticulo 7.° del capítulo 3.° del espresado 
nue*o reglamento que es el qufe señala las 
que deben tener los aspirantes, cuya co-
pia tengo el honor de incluir á V. E . pa-
ñi itt conocimiento y efectos consiguien-
tes.» 

Inspección General de la Guardia civil.— 
Copia.—Artículo 7.° capitulo 3." del re-
glamento militar de la Guardia civil apro-
bado por real órden. de 17 de octubre de 

>2.—Afliculo — l o s ascensos de 
oficiales recaerán sobre la totalidad del 
cuerpo, correspondiendo solo de cada tres 
vacantes de subteniente una á los sargen-
tos primeros. Las otras dos ŝe proveerán 
en subtenientes ó alfereces que de los de-
mas las soliciten, siempre que reúnan las 
circunstancias de tener veinte años cum-
plidos de edad y menos de 40 y ninguna 
Opta, desfavorable qa su hoja de servicio, 
teniendo á (lemas cinco pies y dos pulga-
das. <Üe é'sVaturíi, robustez y aptitud nece-

Lo que traslado á V. para stu cono-
cimiento y efectos consiguientes al cursar 
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las instancias de los sub tenientes dé ese 
cuerpo que reuniendo las circunstancias 
espresadas soliciten en lo sucesivo ingre-
sar en la referida Guardia civil. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma-
drid 2o de Noviembre de 1832. 

El marqués de Novaliches. 

Dirección general ds infantería.=Secre-
taria.=Circular á todos los cuerpos. 

Teniendo por objeto el Índice de la cor-
respondencia que los cuerpos reciben de 
esta Dirección general, cuya formación y 
envió ejecutan mensualmente los corone-
les y primeros gefes de los mismos con 
arreglo al formulario. núm. 42 del regla-
mento vigente del detall, no tan solo acu 
sarse del recibo de todas las disposiciones 
que se les comunican á fin de practicar en 
su vista la debida confrontacion con 
los registros que se llevan en la misma de-
pendencia, sino el poder en caso necesario 
exigir la responsabilidad del cumplimiento 
de las referidas disposiciones, he resuelto 
cuide Y. S. de hacerse cargo en el espre-
sado documento délos números del Memo-
rial de infantería con cuvo medio acredi-

«i 
ditará por ahora el recibo de las circulares 
insertas en el mismo periódico. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 26 
de noviembre de 1852. 

El marqués de Novaliches. 

Dirección general de Infantería.—Comi-
sion de gefes.:—Circular á lodos las cuer-
pos.—En consideración á las buenas m,ác-
simas y sanos consejos de que abunda la 
obra titulada Virtudes militares, traducida 
del francés por el subteniente del re-



miento infanteria de Castilla, don Genaro 
Nuñez Muñoz; be dispuesto que todos 
los cuerpos del arma adquieran un 'ejem-
plar para sus bibiótecas, cargando el im-
porte al fondo económico |y entendiéndose 
directamente con el interesado para el re-
cibo de la obra y pago de la misma. 

Lo que manifiesto á Y. S. para los fi-
nes oportunos. 

Dios guarde á-Y. S. muchos años. Ma-
drid 27 de noviembre de 1852. 

El marqués de Nomliches. 

—Por real órden de 19 de agosto de 
1849, se halla terminantemente preve-
nido, que todo oficial destinado á cuerpo 
que no se presente en el térmico de dos 
meses, sea dado do baja; y observándo-
se que no se procede á las operaciones 
de esta naturaleza con la debida unifor-
midad, se recuerda á, los gefes de los 
cuerpos la precitada real disposición, en 
el concepto de que en los casos que ocur-
ran, debe disponerse la baja sin demora 
y sin las consultas que con frecuencia se 
promueven, dándo únicamente parte á 
esta Dirección de haberla llevado á, efec-
to, paralos fines consiguientes. 

—Deseoso de establecer la mas com-
pleta uniformidad hasta en los últimos de-
talles, el Excmo. señor director del arma 
ba llamado á los gefes de la guarnición 
para determinar la forma délos atriles de 
las músicas de los cuerpos, y el material 
de que deben hacerse; sobre lo cual na -
da se habia prevenido hasta el dia, y los 
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que en esta junta han parecido mas ade-
cuados, se han sometido á la aproba-
ción del gobierno, para que obtenida es-
ta, sirvan de modelo á todos los reg i -
mientos. 

—El subteniente don Génaro Mendez 
Nuñez del regimiento de Castilla, núme-
ro 16, ha traducido del francés un libro 
titulado Virtudes militares. El Exce-
lentísimo señor Director general ha que-
dado sumamente complacido de la labo-
riosidad y buena elección del traductor, 
y en vista de las sabias reflexiones y 
consejos de que abunda la obra, asi co-
mo del patriotismo con que enaltece la 
carrera de las armas y el amor que in-
culca al servicio, ha dispuesto que las 
bibliótecas de los cuerpos adquieran un 
ejemplar. 

—Por l\eal órden del 14 de noviembre 
seha dignado S. M. conceder el empleo 
de capitan, al ayudante del regimiento in-
fanteria de Gerona, don Ulpiano Lalioz y 
Marín, en atención á los méritos y servi-
cios que prestó en la espedicion de[Italia. 

—Por idem del 15 idem, S. M. s eha 
dignado conceder el grado de capitan de 
infanteria sin antigüedad, al teniente 
del regimiento de la Reina, núm. 2 , don 
Francisco de Paula Prieto y Romano, 
atendiendo 4 sus servicios y circunstan-
cias. 

—Por idem del 18, S . M . seha dig-
nado concederel empleo de subteniente 
de infanteria, sin sueldo ni antigüedad, á 
don Lorenzo Fernandez de Yfilavicen-
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cío, hijo del Excmo. señor duque de San 
Lorenzo, atendidos los méritos y servi-
cios de este. 

—Por idem del 19, se ha dignado 
S . M. conceder el grado de coronel de 
infantería sin antigüedad, al teniente 
coronel graduado segundo comandante, 
don José Belda y Balart, comandante 
militar de Onteniente en la Capitanía ge-
neral de "Valencia, atendiendo á sus mé-
ritos y servicios. 

— P o r idem de idem, se ha dignado 
S . M.¡conceder el grado de segundo co-
mandante sin antigüedad, al capitan del 
regimiento Reina Gobernadora, número 
27 , don José Casalís y ;Casal, en consi-
deración á sus méritos y servicios. 

— P o r idem de idem, se ha dignado 
S . M. conceder el grado de coronel de 
infantería sin antigüedad, al teniente 
coronel graduado primer comandante 

' del regimiento, Reina núm. 2, don An-
gel Cos-Gayon y Pons, en atención á sus 
méritos y circunstancias. 

—Por idem de idem, S. M. se ha dig-
nado conceder el empleo de teniente co-
ronel de infantería, al Excmo. señor du-
que de Gor, teniente coronel graduado 
y primer comandante del segundo ba ta-
llón del regimiento infantería Reina Go-
bernadora, número 27, atendiendo ásus 
particulares circunstancias y servicios. 

— P o r idem de idem, se ha dignado 
S . M. conceder el grado de coronel de 
infantería sin antigüedad, ú don Alejo 
Asensio y Lifaterra, primer comandante 

del regimiento infantería de Estremadu-
dura, en atención á sus méritos y ser-
vicios. 

—Por idenf del 20 , se ha dignado 
S. M / conceder el grado de coronel de 
infantería sin antigüedad, al teniente co-
ronel, don Julián Galan y López Dueñas, 
empleado á las inmediatas órdenes del 
Excmo. señor Gapitan general de los 
ejércitos, marqués del Duero, en a t e n -
ción á sus méritos y circunstancias. 

—Por id.jdel 21 , S . M., atendiendo á 
los dilatados servicios y mérito del coro-
nel de infantería, don Miguel Ortiz de la 
Tegera, se ha dignado promoverlo al 
empleo de brigadier. 

—Por id. del 25 , se ha negado la 
cruz de la Marina, solicitada por el te-
niente graduado, subteniente del regi-
miento de Málaga, núm. 40, dou Anto-
tonio García del Canto, por carecer de 
derecho á dicha condecoracion. 

—Por id. de id. , S. M. se lia digna-
do conceder el empleo de primer coman-
dante, al teniente coronel graduado, se-
gundo efectivo del régimiento infantería, 
de Estremaduranúin. 15, don Juan Ro-
jí, atendidos sus méritos y servicios. 

= P o r id. de id. S. M. se ha dignado 
conceder el grado de capitan de infante-
ría sin antigüedad, al teniente del bata-
llón de cazadores de Alba de Tormes, 
núm. 10, don Pedro Serrano y Acebron, 
atendidos sus servicios y circunstancias. 



DIRECCION GENERAL DE INFANTERIA. 
RELACION de los Gefes y Oficiales que han obtenido el retiro en la 2 . a quincena del presente mes. 

Cuerpo. 
Grado que 
disfrutan. Empleos. 

Sevilla. i Teniente. 

Telégrafos. ' > T. C. 

Principe. 
Saboya núm. 6 

T. C. 
» 

('apilan. 
¡Subteniente. 

Reemplazo. Capitan. Teniente. 

Idem Olro. Idem. 

Idem 
Idem 

Infante núm. 5 
Reemplazo. 
Principe nú. 5 

Idem. 
Cordovan. 10 

Jaén núm. 41 
Reemplazo. 

Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

» 

€ 

» 
» 

Capitan, • 

» » 
, i * 

» 

> . 

Capitan. 
Subteniente. 
Teniente. 
Cuionel. 
Teniente. 
Olro. 
Subteniente. 
Capitan. 
Subteniente. 
2." Comand. 
Subteniente. 
Capitán. 

Idem. J 

NOMBRES. 

D. Angel Oliaga y Algarate. 

D. Manuel del Bus/o y Albuernas. 

D. Felte'Concban y Abraldes. 
D, llamón María Ñarvaez y Porcel. 

D. José Dalmaces y Burgarolas. 

D. José Palomar. 

D. Antonio Gimenez. 
D. Jasé Caballer. 
t). Joaquín Antoni. 
D, José Maria Ugaíte.x 
D. Feliz Rodríguez ó Iglesia. 
D. José Téra del Gallínar. 
D. Manuel Sánchez y Carvallo. 
D. Agustín Estulls. y Rojas. 
D. Domingo Querol y Lázaro. 
I). Anselmo de Labaslitla y Labaslida. 
D. Vicente Mirallesy Blat. 
D- Carlos Lacalle y Guibert. 
D, Antonio Ancmact. 

Años (le 
servició 

que 
tionen. 

10 

49 

38 

5 

58 

7 

14 
11 
12 
40 
55 
15 

9 
22 
0 

41 
15 
25 
18 

Retiro <iuc les 
concede la Reina. 

135 

1550 y grado 
d<- Coronel. 

810 
Licencia abso-
luta. 

405 
405 como inu-

tilizado en 
campana. 

2 7 0 
105 
155 

180O 
021 
155 
105 
27 0 
105 
990 
105 
560 
270 

Pueblos do sus 
residencias. 

Oflate. 

Madrid J 

Barcelona. 

Loja. 

Gerona. 

Tuesta. 

Barcelona. 
Madrid. 
Valencia. 
Madrid. 
Oviedo. 
Madrid. 
Chucena. 
Valladolid. 
Valencia. 
Idem. 
Idem. 
Algeciras. 
Zaragoza. 

Provincias 

Vascongadas. 

Granada. 
Cataluña. 

Alava. 

Sevilla. 1 

Sevilla. 

i 



ídem. * ídem. 

Idem. T. C. Idem. 

Retirado. » Subten ¡ente. 

Granada.'n.34 > Tenieule. 
Reemplazo. Otro, 

Idem. Coronel. i.er tornand. 

D. JoséAldau Camafio y Vázquez. 

D. Felipe Arango y Manzano. 

D. Antonio Uonafonte y Lara. 

D. Patricio Ansorena y Diaz. 
ü . Maleo Murquinez. 

D. Gregorio Carra y Brean. 

19 270 
Con uso de uni-
forme y fuero 

22 criminal con el 
grado de Co-
ronel 

Mejora de retiro con 
150 

10 
18 

23 

105 
155 

400 

Carvallino. 

Habana. 

Madrid. 
Pamplona. 
S.ft Cruz de 
Campuzo. 
Valencia. 

Galicia. 

Váscongadas. 

Madrid 30 de Noviembre 1852: 
El gefe del Negociado. 

Martin Cerrada 

ta 

« 



RELACION nominal délos caboí? y sargentos del a rmi que lian sido destinados en clase de escribientes al Ministe-

rio de la Guer ra , por real órden de 10 da noviembre Ultimo, con las ventajas y condiciones prescritas en el 

real decreto de 9 del mismo. 

Regimientos á que 
pertenecen. Grados. 

• 

Empleos. HOMBRES. 

Granaderos 
Reina 

Saboya. . . . . . . | 
Zaragoza 
Mallorca 
América 
Estremadura. . ; 
Borbou . 
Aragón 

Gerona . . . . . . . . 

Navarra 

» 
Sargento primero. 

r » 
Sargento primero. 

Cabo primero. 
1> » 

» ' 
Sargento primero. 

N ' 
H » ' 

[ gnSbiMo bt|KK.to' 

Cabo primero. 
Sargento segundo. 

Otro primero. 
Otro segundo. 
Cabo primero. 
Otro segundo. 

Sargento primero. 
Cabo primero. 
Otro primero. 
Otro primero. 

Sargento segundo 
'Sargento primero. 

Cabo primero. 
Sargento segando. 

• 
Fernando Tscliudy y Cornej o . 
Juan del Manzaoo. 
Juan Aguado. 
Juan Hernández. 
Francisco Cortés y Torrejon. 
Antonio Marcheiio. 
Victoriano Arturo Solís. 
FranciscoR'egail. 
Sandro Rodríguez.' 
Vicente Pardo. 
Lorenzo de berás. 
Agustín Mirasíerra. 
Santiago Maalftii, 
Manuel'Pos . 
I 1 >'' i Ir' • . " J ' 

t 



Reina Gobernadora. \ 

Cantabria. 
Vitoria. 
San .Marcial.".... 

Sargento primero, » 
» 
X 
» 
» 

Subteniente. 
» 

Sargento segundo. 
Otro segundo. 
Cabo primero. 
Otro primero. 
Otro segundo. 

Sargento segundo. 
Sargento primero. 

Cabo segundo. 

Pedro Noriega. 
Francisco Alvarez. 
Luciano Moral. 
José Montoya. 
Manuel Prieto. 
Domingo Fernandez Diaz. 
D. Eduardo Grelet. 
Antonio Rogado. 

Madrid 30 de noviembre de 1852. 

El Coronel Gele del Negociado. 
José Maria lendrera. 



DIRECCION GENERAL DE INFANTERIA. 

RELACION nominal del os señores capitanes de reemplazo, clasificados por el órden de antigüedad aptos p ara ser colocados 
colocados en las fdas cuando les torresponda, consiguiente a la real órden de 13 de julio último. 

NOMBRES. 

D. Pablo Antonio Escobar 
D. Bernardo Molinedo.l 
D. Alejandro Loyola 
D. Pedro 'Sazoternil 
D. Juan Perez 
D. Francisco Martin y Gómez 

(Se continuará.) 

ANTIGÜEDAD. 

Dia. Mes. Año. 

5 Noviembre. 1840 
7 Diciembre. 1840 
7 Diciembre. 1840 
9 Octubre. 1841 

13 Noviembre, 1841 
3 Octubre. 1842 

Puntos ilonde se encuentran. 

Valencia. 
Andalucía. 
Valencia. 
Aragón. 
Aragón. 
Aragón. 

Madrid 30 de noviembre de 4852. 

El Teniente Coronel ge fe del negeciaio, 
V I C E N T E R E V E S T . 
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DIRECCION GENRAL DE INFANTERIA 4 . ° NEGOCIADO. 

RELACION nomina] de los Sargentos l . o s del arma que con arreglo á lo dispuesto 
en los artículos 9í ° y 11 del Real Decreto de 20 de; abril de 1856 han sido 
clasificados de aptos para el ascenso por el turno de eseepcion desde el 5 de 
octubre último hasta la fecha: 

Regimientos^. Grades. NOMBRES. 

AN1 

fííaT 

UGUED 

Mes. 

AD. 

Año. 

Africa. 
Burgos. 
10 de Cazad. 
13 idem. 
Zamora. 
Fijo Ceuta. 

Subteniente. 
Subteniente. 
Subteniente. 

» 
» 

• » 

D. Eugenio Nuñez y ¡Bueno , 
D. Carlos González y Roselló,. 
D. Mariano Gómez v Garcia , 
Antonio Estaño y Monasterio 
Ramón Yerto y Santina 
Francisco Mendoza y Novcllcs. 

u 
7 

1.0 
10 
17 
28 

Enero . 
Marzo. 
Junio. 
Marzo. 
Marzo. 
Marzo. 

848 
848 
848 
84!) 
849 
849 

Madrid 30 de Noviembre de 1832. 

El Gefe del Negociado. 
José Maria Zcndrcra. 



CUADRO sinóptico de la situioon de los cuerpos del arma en el mes de la fecha con espresion de la clase y nombres de los 
gyfei <[j,í los mixiin. 

SITUACION DE IÍOS IJATALLQKES. 

Regimientos . Per ma nenies. de reserva. Clases Nombres. 

f i . ° Zaragoza'.. . . ) ( ) 
Granaderos. [3. ° Madrid , . ] Brigadiér. [Don Pedro Bernaldo de Q 

V2.° Zaragoza.. ; ( J 

!

1 , ° En marcha pa-) f 

ra Alicante. . [ 5. ° de Sevilla. \ Coro'nel. . | Don Cárlos Yauch* 
2.® Alicante. . . , ) ( 

uiros. 

Rey núm. 1. 

Reina núm. 2 

Príncipe núm. 

Princesa núm. 4. 

Infante núm, 5. . 

Saboya núm. 6. , . . .{ 

( t . ° Madrid. . . . ) ( 
¡ 3 . 0 Gaadajara. ] Brigadier. [Don Martin Colmenares. 
( 2 . ® Madrid- . . , ) ( ) 

Barcelona. . ) í \ 
ím. Z..' . j . 5 . ° Zaragoza. J Brigadier. [ Don Rafael Echagüe. 

^ Barcelona. • 9 j 
i . ° Valladolid, 

Don Diego de los Rios. 
• ¡ ; 

i. . (B r igad i e r . 5 . ° Murcia. J B r i g a d i 
o Valladolid. . . ) ( 

Destinado í 
. . ] Andulucía. . Í5.°CiudadReal.) Coronel. . JDon José Laureano Sanz• 

( 2 - ° Id J 
l t- ° Granada. . . ) 

' 3. ° Valencia . I Coronel. . J Don Pedro Cavauna. 
2. ° Granada. • í 

( i . ° Morella, . . ) ) ) 
Africa núm. 7 J5 .® J a é n . . . . (Coronel . . |Dpn Juan González Lafont. 

(2 . ° Valencia. . . . ) j j 
í 1. ° Zaragoza. . . \ 

ím;81 ] . | 3 . 
( 2 . ° Zaragoza. . . ) 

Í
l . ° Tarragona. . ) ) \ 

¡ 3. ° Castellón- [ Brigadier. [ Don José Garcia de Paredes. 
2.® Tarragona. . ) j ) 

Zamora núm 

Soria 



Corcova núm. 10. . . 

San Fernando núm. í i . 

Zaragoza núm. 12. 

Í
l . ® Barcelona. \ } 

[ 3 , ® Granada. > Brigadier. > Den Juan José de Hore. 
. 2 . ° Barcelona, j j 

Mallorca núm. 13 . . . 

> • 

América núm, 14 . . . 

Eslremadnra núm. 1&. 

Castilla núm. 16 . . • 

Borbon. núm. 17 * ^ . 

A Imansa núm. 18. • . 

Cali cía núm. 19. . . . 

Guadalajara n u m . 2 0 . . 
Aragón num. 21. . 

í 

® Barcelona 
Valencia. . 

2.° Valencia. , 
1.® Zaragoza. . 

2 . ° Zaragoza. . 
1.® Madrid, . . 

2 . ® Madrid, . . 
1. ® San Sebastian 

2. ® Vitoria . 
1 .® Madrid £ 

£ 
• t i 

° Madrid. . . 
1 . ° Marlorell. . 

j 3. ° Badajoz. [ Coronel. . j Don José Angulo y Aguado. 

[3.® Huesca, . j Coronel. . jDon Lorenzo Maria Schmitd. 

J'3. ® Valladolid. j Coronel, . j Don Remigio MoRó. 

[ 3. ® Cáceres. . j Coro nel . j Don Gabriel Saenz de Buruaga. 

3. ® Albacete. , [ Brigadier. ' Don Francisco de Paula Garrido. 

13 . ® Avila. . . ] Brigadier, j Don Francisco de la Rocha. 

. . jCoronel , . j 13. ® León. . . f Coronel. . > Don Rafael Manuel de Hore. 

o Barcelona. . 
' i . ® Valladolid. . . . | 

® Valladolid. . . ) 
. ' i . ® Cádiz . ) . 1 
< í 3. ®Huelva. .(Brigadier. J Don Facundo Enriquez. 
( 2 .® Cádiz. . . , ; ) J 

. í l . ® Cervera. • . M . \ 
1 > 3. ® L é r i d a . . . ( Coronel. . ( Don Manuel Alvarez Maldonado. 
( 2 . ® Igualada. . . ) { > 
í l . ® Berga * } ^ 

. { \ 3. ® Córdova,. ( Coronel. . ( Don Juan Nepomuceno Aguilar. 
(2.® Vich. í $ 

Íl . ® Orense . , . . . \ \ \ 

\ 3. ® Almería, [ Coronel. . > Don Vicente Capitan. 
2.® Pontevedra. .S ) ) 

00 



C o Madrid ) ) ) 
Gerona núm. 22. : . . A " ! Santander.. . [Coronel . [ Don Angel Losada. 

( 2 . « M a d r i d . . . ) ) ) 
( i . ® Gerona. • - ) ) ) 

Valencia'núm. 23 . . . .< [ o. 0 Salamanea . Brigadier. [ Don José Valero. 
( 2 . ° Sta Coloma. . ) ) ) 
( i . ° P a m p l o n a , , . . ) ) 1 

Bailen núm. 24 ¡ 3 . ° Corufla. . ¡Brigadier . £Don Manuel Galisleo. 
(2.® Pamplona, •) ) 1 

!

1 . ° Destinado á C a - i \ j 

taluña, . . . . > 3. ® Lugo, , Coronel. . > Don Juan Antonio Loarte. 
2 . ° R e u s . . . , .S 'S ) 

!

i . ® Cáceres. . a j 

) 3 . 0 Alicante.. ( Coronel. . ( Don Ramón Perez de la Fuente. 
2 . 0 Badajoz. , . • { \ \ 

, 1 . 0 Madrid. , . . , j 
Reina Gobernadora 27 . . } ( 3 . ° Gerona: , (Coronel . . (DonTomás Cervino. 

f 2. 0 Madrid ( < S 
1 1.® Mahon. . . j j 

La Union núm. 28. . . . < Toledo. . (Coronel . . ( D o n Mariano Estremera. 
í 2 . o Mahon- . A S S 
1 1 . 0 Zaragoza . . . \ 

Constitución núm. 29. : )o.° Soria. . Brigadier. ) Don Ramón Maria Solano. 
( 2 . ° Za.ragoza . > S 
H . ® Puigcerdá. . A ' , Iberia núm. 30 \ > 3. ® Leeanés . ( Coronel. . } Don Leoncio de la Cuesta. ( 2 . ® Olot S l S • i . ® Valencia. . . 1 3 , \ 

Asturias núm. 31 < > 5 . ° Palma, . ) Coronel. , Don Manuel Gaset. 
( 2 . ° Valencia, . . ) j ; 

\ i . 0 "Mahon . . . . , 1 , ) 
Isabel segunda núm. 32. [ S 3.® Teruel. . Brigadier. Don Manuel de Zayas. 

J 2 . ° Palma, . . . . ) ) I 
( 1 . ® Vitoria ) 

Sevilla núm. 33. . , . . ¡ ¡ 3 . ® Logroño, J Brigadier. > Don Jorje Thomás. 
(2*® San Sebastain. J l > 



Granada núm. 34 . . 

Toledo núm. 35. ? . 

Burgos núm. 5G. . . 

Murcia, núsa. 37 . . 

León núm. 3S. . . 

Cantabria, núm. 39 . 

Malaga núm. 40. . . 

Jaén, núm, 41. . . 

Vitoria núm. 4 2 . . . 

San Quintín núm. 43. 

Astorga núm. 44. . 

San Marcial núm 45. . 
• 

Fijo de Ceuta. . . . 

¡1: 
° Tarrasa. . . . 

° Manresa. , . 
1 . ° Coruna. . . 

i ° L u g o . . 
1 . ° Ceuta. 

( 2 . ° Ceu ta . . . . 
( l . ° ¡[Burgos. . 

,2. ° Logroño. . 
1. ° destinado áGra 

nada. 
,2 o Id 
( 1 . ° San lona. . 

( 2 . 0 Burgos. . 
( l . ° B a d a j o z . . . . 

U . 0 Badajoz. . . 

Íl . 0 Cartagena. . 

2 . ° Carlajena. 

11 . ° ramplona 

2. 0 Pamplona. . 
( 1 . 0 Barcelona. . 

2. 0 Barcelona. . 
° T r e m p . . . . 

t 0 Lérida. . 
[ 1 . ° Pamplona. . 

. 2 . ° Pamplona. . 
Ceuta . , 

( 2 . ° Ceuta. . . 

| 3 , ° Málaga. . j Brigadier. J Don'Juan Urbina y Daoiz. 

3 , 0 Falencia. \ Coronel. \ Don José Maria Buch, 

Don Luciano Pumarino. 3 . ° Segovia ia. . | Brigadier, j 

1 3 . ° [Orense. . j Brigadier j Don Vicente López. 

Don Luis José Bentero. | 5 . 0 Burgos.. . j Brigadier. j 

1 3 . 0 Tuy. . Coronel. . j Don Manuel María Fabro. 

| 3 . 0 Zamora. . j Brigadier, j ü o n Felipe Maria Andriani. 

gas. 1 3 . 0 Cuenca. . j Brigadier . j Don Pablo Ve 

1 3 . 0 Oviedo.. . |Coronel- . j ü o n Victoriano Ilediger. 

] 5 . c Calata y ud. j Brigadier, j Don Felipe Ruiz. 

j s . 0 Cádiz. . . | Coronel. . j Don Ventura García de Loigorri, 

. j Brigadier, j l Játiva. 

[ » - » | Brigadier. j 

1 Don Francisco de P. Bellido. 

Brigadier. (Don FaustoElio. 



COMPAÑIAS. 

Batallones de cazadores. 

Cataluña, núm i . . . . 
Tarragona, núm. 2. . . 
Barcelona, núm. 3 . . . , 
Barbastro, núm. 4 . . . . 
Talavera, núm. 5. . . . 

Tarifa, núm. 6. 
Chiclana, núm. 7, . . . . 
Figueras, núm. 8 
Ciudad Rodrigo, núm. 9 . 
Alba de Tormes, núm. 10-
Arapiles, núm. 11 
Baza, núm. 12 
Simancas, núm. 13. . . . 
Las Navas, núm. 1 4 . . . . 
Antequera, núm. 15. . . . 
Vergara, núm. 16. 
l . ° Li jerode Africa. . . 
2 0 i d . id: 

Permanentes. 

Gerona 
Lérida. ¡ . . . . 
Meltlla 
Sevilla.. . . . . 
Villalranca de Pana 
des» « • • « ) « • 
Mahon 
Madrid 
Harcelona 
Tortosa. . : . . . 
Seo de Urgel. . . 
Mahon.. . . - . . 
Madrid. , . . . . 
Figueras 
Valladolid 
Algeciras 
Barcelona 
Figueras 
Canarias 

de reserva. 

Zaragoza. 
Valencia . 
Burgos. . 
Badajoz. . 
Avila. . . 

Almería. . 
Teruel.. . 
Málaga. . 
Castellón 
Alicante.. 
Corufia. . 
Cuenca. . 
Sevilla^ . 
Granada 
Murcia.. 
Huesca. 
Zamora. 
Jaén. . 

Grado. 

Coronel. 
Coronel. > 

Comnel. 

Coronel. 
Coronel. 
Coronel. 
Coronel. 

Coronel. 
Coronel. 
Coronel. 
Coronel. 
Coronel. 
Coronol. 

Nombrea. 

Don José González y González. 
Don José Beina y Frías. 
Don Cándido Pieltuín. 
Den Eduardo San Llórenle. 
Don Máximo Blsser. 

Don Domingo Mondellí. 
Dou Mariano Carpió. 
,Don Cárlos Barulcll. 
Don Eduardo Maria Suarez. 
Dop José Eslremera. 
Don Angel Prats. 
Don Antonio Diez Mogrobejo. 
Don Antonio Navazo y Teresa. 
Don Calisto Arlüza. 
Don Pe<iro Arbeleche. 
Don Manuel t 'atalan. 
Don Buenaventura Luis Francés. 
Don Joaquin Berriz. 
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DISPOSICIONES que se han 

dictado desde el 18 de mayo 
hasta fin de octubre. 

Dirección general de infantería 1 0 . ° 
Negociado.—-Circular. = Penetrado de 
la necesidad de que no haya en los 
cuerpos mas fondos que los reconocidos 
por los reglamentos, estoy resuelto como 
lo tengo manifestado en otra ocasion, á 
no perdonar medio alguno para que se 
lleve á debido efecto lo que se ha man-
dado en circular de 21 de junio próximo 
pasado, recordando otras de mis antece-
cesores, y á exigir esclusivamente la res-
ponsabilidad á los señores coroneles gefes 
de cuerpo, caso de no cumplimentarse de-
bidamente las mencionadas disposiciones. 

Pero convencidoal propio tiempo de que 
no es fácil remediar un mal sin destruir 
las causas de que emana, y que las de los 
abusos que se trata de evitar á toda tran-
ce, no son otras que el ocurrir diariamen 
mente en los cuerpos gastos de suyo muy 
legítimos que no tienen aplicación á 
ningún fondo; y la imposibilidad de pedir 
previamente la competente autorización, 
por que puede suceder que las circunstan-
cias que los ocasionan, no permitan dila 
cion alguna y no den tiempo para some-
terlos á la autoridad del Director. Consi-
derando por otra parte que lejos de estar 
reñido con el bien del servicio, es una 
precisión en muchos casos el que los se-
ñores coroneles gefes de cuerpo puedan 
disponer por si ciertas inversiones indis-
pensables, que se concretan á reducidas 
cantidades, he creido oportuno resolver 
lo siguiente. 

1.® Los gastos que no están preve-

nidos por los reglamentos ni por circula-
res, y que sean legítimos, serán aproba-
dos por mi y cargados según su naturale-
za al fondo económico ó de entreteni-
miento, siempre que ninguno de ellos pa-
se de 200 rs. 

2. ° Dichos señores coroneles gefes 
de cuerpo están facultados para disponer 
por si, sin intervención de ningun^otro ó 
junta de capitanes, para hacer lodos 
aquellos gastos del momento á que se re 
íiere el articulo anterior. 

3. ° El último dia de marzo, junio, 
setiembre, y diciembre se formarán rela-
ciones duplicadas de dichos gasto?, y se 
me remitirán inmediatamente para nii co~ 
nocimiento y aprobación, y para que de-
termine á qué fondo..se han de cargar. 

Las referidas relaciones habrán 
de ser firmadas por el oficial encargado 
del pago de las cantidades invertidas, y 
por los dos primeros gefes. 

o. ° No se acompañarán con los com-
probantes como no se prescriba lo con-
trario. Estos se conservarán en el cuerpo 
y despues de aprobados y clasificados 
los gastos que conciernan, serán puestos 
en carpetas separadas por fondos, para 
ser depositados en caja. 

Dios guarde á Y. S. muchos años. Real 
Sitio de San Ildefonso 11 de agosto de 
1852. 

El marqués da No valides. 


